REF: Aclaración Art. 91° de la Ley 2421/04.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 121 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXXX, establece la siguiente consulta vinculante, “... con el objeto de solicitar aclaración con relación al Art. 91º de la Ley 2421/04  que dice: Tasa. La Tasa del impuesto será: inc. d) del 5% (cinco por ciento) para la enajenación de productos farmacéuticos. La Resolución Nº 1421/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY 125/91, CON REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05, dice en su art. 47º: Dentro de los productos farmacéuticos a los cuales se refiere el inc. d) del art. 91º de la Ley, se entenderá a los medicamentos que sean sustancias, natural o sintética, o combinaciones de ellas, que se destine, o que sea promocionada para la utilización en seres humanos por sus propiedades para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar, o curar las enfermedades o sus síntomas y sustancias con efecto medicamentoso pero no promocionadas como tales. Nuestra empresa se dedica a la importación y comercialización de productos descartables para uso médico, como jeringas, guantes, catéteres etc. Ante los reiterados requerimientos de nuestros clientes con relación a como les vamos a facturar a partir de 2 de enero del 2006 nos vemos obligados a solicitar a la dependencia a su cargo que nos aclaren por escrito si somos o no sujetos del IVA diferenciado del cinco por ciento (5%), de manera a trasladar esa aclaración a todos los que nos soliciten con el fin de disminuir los errores de interpretación de la ley y su reglamentación”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, la Ley 125/91 (texto actualizado) con referencia a la tasa impositiva de referido tributo en su Art. 91º  dispone textualmente “Tasa. La tasa del Impuesto será: d) Del 5% (cinco por ciento) para enajenación de productos farmacéuticos…”  Asimismo, el Decreto Nº 6806/05, dispone en su art. Art. 2º Objeto del Impuesto. Están gravados los siguientes actos: a) Enajenación de bienes en general …. Y el Art. 47º de la Resolución 1421/05 donde aclara los productos farmacéuticos a los cuales se refiere el inc. d) art. 91º de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo tanto, de conformidad al criterio de redacción de las mencionadas disposiciones, en las enajenaciones de productos descartables para uso médico, como jeringas, guantes, catéteres etc. La tasa del Impuesto al Valor Agregado a ser aplicada es del diez por ciento (10%).(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
